
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELE-
BRADO EL DIA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 1982.

Eh la ciudad de Sagunto, a treinta de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y dos, siendo las diecinueve horas. y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que más abajo
se indican, para celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la
Corporacion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Yianuel CarbÓ Juan.

ASISTENTES

Sr. Alcalde ksidente:
D. Manuel CarbÓ Juan
'Sres. Tenientes de Alcalde:

.-
Señores Concejales:
D. Manuel Girona Rubio
JI% Begoña Fabregat RosellÓ
D. Francisco CastellÓ Albert
D. Genaro PeirÓ Royo

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
Da

José García Felipe
Rafael BrÚ Garc&
Daniel Sanz Bendicho
Manuel Pi Bovaira
Pedro Segura López
Jaime Vidal Falomir
Julian López Martínez
Angeles Ribelles Villar-

IE.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

EXIlogia Benito Morte
José Escriche Edo
José M. Sánchez Pérez
Juan Villalba Gonzalez
,Miguel Zaplana García
Joaquín Gramage Belda
Silvestre Borrás Azcona
Virgilio Julián Sa@esa

Sr. 3xretario Acetal,: D. Nazario Alepuz Herrero
Da Raquel Salvador Lizondo EXUS~SU A.SlXrEXcL~
Sr. Interventor: D. Vicente Dolz S&tchez
D. José Luis Hernández Blay D. Julian Martí García

D . . Vicente Ros Carceller
l - -- ---

Abierto el acto por la Presidencia? por el Sr. Secretario? de
su orden, se diÓ lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno ordinario del día veinticuatro de
septiembre de 1982, el cual se aprobó por unanbidad. ;

Seguidamente, se pasó al
tándoselos siguientes:

examen de los asuntos a tratar adop-

_ A C U E R D O S

APROBACION CUADRO TIPOS UNITARIOS DEL VALOR CORRIENTE EN
VENTA DE TERRENOS, BIENIO 1983-1984

Seguidamente se pasó a examen del expediente que se viene
instruyendo en orden a la fijación de valoraciones unitarias de
terrenos del tkrnino municipal que han de regir -durante el prÓxi-
mo periodo bienal, años 1983 y 1984 en la aplicación del impues-
to sobre el incremento del valor de los terrenos, según queda de-
terminado por el Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre, Real
Decreto-Ley 15/1978 de 7 de junio y Qdenanza Fiscal que regula
esta imposición municipal.

Según queda acreditado en el en el expediente han sido for-ma-
das y programadas por los Servicios Técnicos de Urbankno las
valoraciones unitarias de terrenos que se estima deben regir du-
rante el próximo periodo bienal.

Visto el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda de esta
Corporación y visto igualmente el informe y propuesta del Nego-
ciado Gestor del Impuesto, la Corporación Municipal, con el voto
contradictorio de los Sres. Concejales del Grupo UCD, en base a
su exposición a los valores fijados para las partidas 1 y 2,
acuerda:
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PRlXERO.- Aprobar las valoraciones unitarias de terrenos del
thnino municipal propuestas por la Comisión de Hacienda. para
regir durante el prÓxho bienio en la aplicación del Impuesto so-
bre el incremento del valor de los terr&os.

SM;UNDO.- Prorrogar en todas sus partes la vigencia para el
próximo periodo bienal de la Ordenanza Fiscal vigente, así como
las Reglas de Aplicación del Impuesto.

TERCERO.- Que se proceda a la publicación del presente acuer-
do conforme a la normativa señalada por la Ley 4O/I98I de 28 de
Octubre y se dé cuenta, en su caso, de las incidencias. que pudie-
ran producirse.

MODIFICACION T A R I F A S SERVICIO ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE
Vista la propuesta de modificación de tarifas del servicio de

abastecimiento de agua potable y considerando que la elevación de
la tasa es de carácter necesario con objeto de lograr. la autofi-
nanciación del servicio exigidas en el kticulo 18 del Real De-
creto Ley 1 VI979 de 20 de Julio, corno asimismo para conseguir la
nivelación presupuestaria: considerando que la tarifa que se pro-
pone de estructura binomia, es de carácter progresivo con la fi-
nalidad social de gravar en menor proporción los pequeEos consu-
mos domésticos y al mismo tiempo lograr la limitación de un uso
excesivo del servicio, considerando que en la determinación de
tarifas se ha previsto el descuento de los consumos municipales y
de las pérdidas excesivas de la red, el Ayuntamiento Pleno. de
conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda, acordó
por unanimidad:

PRl?4ERO.- La aprobación de las siguientes tarifas del servi-
cio de abastecimiento
Enero de 1983 que son

CUOTA DE SERVICIO- -

CALIBRE (MM) __
Hasta 13

._ 15
20
25
30
40
50

CUOTA DE CONSUMO

BLOQUES
10

. 20
30

de agua potable--para su vigencia en 10 de
las siguientes:

PESETAS TOR BIMESTRE
- -132.-

176.-
352~
440,-
704,-

1.143,-
J-759,-

W3 BIMESTRE
Hasta 20

PESETAS W3
7'50

de más de 20 a 80
de más de 80

15'-
22'50



DERECHOS DE ENGANCHE
Dos mil ochocmas setenta y seis pesetas.

CONSERVACION CONTADORES

CALIBRE (MM) PESETAS POR BIMESTRE
hasta 13 9'-

15 13'-
20 15'-
25 18'-
30 24'-
40 29'-
50 38'-

SEGUh~O.- Proceder a la exposición pública de las tarifas
aprobadas.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL IMPUESTO SOBRE LA RADICACION
Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción del

Impuesto Municipal sobre la Radicación y considerando que en el
Texto de la Ordenanza se contienen todos los extremos exigidos
por el Artículo 718 de la Ley de Régimen Local y sus preceptos se
ajustan a lo dispuesto en el Real Decreto 325O/l976 de 30 de Di-
ciembre, Real Decreto-Ley ll/1979 de 20 de Julio y Reales Decre-
tos 791/1981 y 830/1981 de .2'7 de Yamo? considerando que las mo-
dificaciones introducidas respecto de la anterior se limitan a
precisar el inicio de la obligación de contribuir para activida-
des de caractèr perrrwente, a ampliación de plazos para ejercicio
de derechos por los contribuyentes y a modificación de '7quorum"
de acuerdos municipales, en aplicación de lo dispuesto en la Ley
4WI98I de 28 de Octubre, el Ayuntamiento Pleno de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Hacienda, acordó con el voto
favorable de la mayoria absoluta legal de miembros de la.Corpora-
ción:

PRMERO.- La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la exacción del Impuesto de la Radicación.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencial la nueva Ordenanza Fiscal
redactada,,para su vigencia en 10 de Enero de 1983, cuyas moclifi-
caciones esenciales con relación a la. anterior son las siguien-
tes:

ARTICULO 4Q.- ".. ..Para los locales que correspondan a acti-
vidades gravadas de carácter permanente que se establezcan ini-
cialmente en el Municipio, la obligación de contribuir nacerá en
10 de Enero del ejercicio que siga al de instalación y el inme-
diato siguiente?

ARTICULO 60.- "3.-Si el sucesor de la explotación o utiliza-
ción del local lo es tambien en el ejercicio de la misma activi-
dad o negocio, sera responsable subsidiario en la obligación de
hacer efectivas al municipio la totalidad de cuotas no prescritas
del Impuesto que se adeuden. n? este supuesto, el que pretenda
adquirir dicha titularidad y previa la conformidad del titular
actual, tendrá derecho a solicitar del Ayuntamiento certificación
de las deudas y responsabildades tributarias derivadas de la
transmisión. l% caso de que la certificación se expidiese con
contenido negativo o no se facilitara en el plazo de tres meses,
quedará exento de la responsabilidad que este precepto señala?

ARTICULO 140 .- V.C> b) Gozarán de una bonificación de hasta
el 50% de la cuota, los sujetos pasivos que coadyuven a la conse-
cución de fines rmnicipales, siempre .que esta colaboración haya
sido requerida por este Municipio, en virtud de acuerdo adoptado
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oto favorable de la mayoria absoluta legal de miembros de
iÓn. locales afectados y la cuantía de la referida bo-

ti el supuesto de que las condiciones exigidas en
o A) de este Artículo, a efectos de concesión de la bo-

existan solamente en una parte de la super-
aplicará la bonificación en proporción de esa

parte de superficie que reuna los citados requisitos.
T",RCERO.- Yn el caso de que concurran sobre una misma cuota

direrentes causas de bonificación, se aplicará en nrimer lugar la
que figure primera en el orden fijado en este Ar&culo: sobre la

aplicará la siguiente bonificación que

Artículo
siciópn pública en la forma pre-

18 de la Ley 4@/?981 de 28 de Octubre.
en contra del acuerdo los Concejales del Grupo Polí-
Sra. Ribelles Villar y Sres. Gramage, Borras Ros

puz, como consecuencia de su oposición al es:
ento del Impuesto.

A FISCAL IMPUESTO SOBRE CIRCULACION DE

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción del
Impuesto sobre la Circulación de Vehkulos y considerando que en
el texto de la Ordenanza se contienen todos los extremos exigidos
por el ArtkiLo 718 de la Ley de Régimen Local, y que sus precep-
tos se ajustan a lo dispuesto en el Real Decreto 3250/1976 de 30
de Diciembre y Ley 40/1981 de 28 de Octubre: considerando que el
incremento de tarifas se efectua en forma gradual y en cuantia
notablemente inferior a la autorizada por el Art&lo 21 de la
Ley 40/198I, considerando la necesidad de modificaciön  de Orde-
nanza a efectos de lograr la nivelación presupuestaria y posibi-
litar la financiación de gastos nxllnicipales de naturaleza prefe-
rente u obligatoria, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad: y en
consecuencia con el
acordó:

Tiquorumrl del Artículo 30 de la Ley 40/1981,

PRLYERO.- La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la exacción del Impuesto sobre la Circulación de Vehículos.

SEGUNDO.- Aprobar. en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada, cuyas modificaciones esenciales  en relación con la an-
terior son las siguientes:

"Artículo lOO.- Las cuotas del Impuesto serán las siguientes:
Clase de Vehículos Cuota-Pesetas

a> Turismos
De menos de 8 C.V......
De 8 hast a 1 2 C . V . . . . . . . : : : : : : : : . . . . . . 1 . . . 1 : . * .-

1.100
3.300

De ITIE~S de 12 hasta 16 C.V...................... 8.250
De mas de 16 C.V............................. . 11.000



b) Autobuses *
De menos de 21 plazas ......................... 7.700
De 21 a 50 plazas .............................. 11.000
De más de 50 plazas .......................... 13.800

c) Camiones
De menos de 1.000 K& de carga ................. 1.900
De 1.000 a 2.999 Kg. de carga..................
De I&S de 2.499 Kg. a 9.999 Kg. de carga

7.700
....... 11.000

De más de 9.999 Kg. de carga ................. 13.800

d) Tractores
De menos de 16 CS .............................. 1.650
De 16 a 25 C.V ................................. 3.300
De mas de 25 C.V ............................... 6.800

el Remolques y Semiremolques
De menos de l.OOO\Kg. carga ...................
De 1000 a 2.999 Kg. carga.. ....................
De más de 2.999 Kg. carga ......................

f> Otros Vehículos
Ciclomotores..................
Motocicletas hasta 125 CC ......................
Motocicletas de mas de J25 hasta 250 CC ........
Motocicletas de mas de 250 CC .................

.

. . . . . . . . . . . . . . . . . .

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en
vista en el artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de

la forma pre-
Octubre.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO
AGUA.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por suministro de
exacción se

agua potable y considerando que dicha

6~ b) y
funda en la autorización concedida por los Artículos

19-21 del Real Decreto 3250/19?6 de 30 de Diciembre; con-
siderando que en el texto de la Ordenanza se contienen todos los
extremos-exigidos por el Artículo 718 de la Ley de Régimen Local:
considerando que la modificación propuesta se fundamenta en la
necesidad de acomdar las tarifas de la Ordenanza al acuerdo mu-
nicipal de sumodificación con objeto de lograr la autofinancia-
ción del servicio, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, y en
consecuencia con el flquorum~~ exigido en el Artículo 30 de la Ley
40/1981 de 28 de Octubre, acordó:

1.900
4.100
8.500

300
400
800

3.000

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal por la que se regula
el cobro de la Tasa por los servicios de suministro de agua pota-
ble.

SEGUNDO.- Aprobar en consecuencia la nueva Ordenanza fiscal
redactada cuyas modificaciones esenciales en relación con la an-
terior vigente son las siguientes:

ANEXO NUIY. 1

TARIFAS DEL SERVICIO

CUOTA DE SERVICIO

CALIBRE (MM> PESETAS POR BIMESTRE
hasta '1'3I

15
132,.
176,-

20 352,-
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CUOTA DE CONSUMO--_

M3. BIMESTREVI_. PESETAS M/ 3
hasta 20 7750
De IT& de 20 a 80 15,-
De 16s de 80 z5.0

DERECHOS DE ENGANCHE
Ibs mil ochocientas setenta y seis pesetas.

CONSERVACION DE CONTADORES--_1_-

CALIBRE (MM)
Hasta 13

PESETAS POR BIMESTRE .
9 *-

15 1j:-
20 15.-
25 18,-
30 24,-
40 29y-
50 387

SEGU,NDO.- Proceder a la exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASASERVICIO ALCANTARILLADO
Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de

la Tasa por el Servicio de Alcantarillado y considerando que en
el texto de la Ordenanza se contienen todos los extremos exigidos
por el Artículo 718 de la Ley de Régimen Local y que sus precep-
tos se ajustan a lo dispuesto en el Real Decreto 325011976 de 30
de Diciembre, considerando que las modificaciones contenidas en
la Ordenanza respecto de la anterior se limitan a precisar la
obligación de contribuir a delimitar las cuotas de servicios de
consumo para los contribuyentes autoabastecidos de agua potable?
el Ayuntamiento Pleno de conformidad con el dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, acordó por unanimidad y en consecuencia con el
'lquorumtt del Artículo 3Q de la Ley 4W1981:

PRIMERO.- La modificación de. la Ordenanza Fiscal reguladora
de la exacción de la Tasa por los servicios de alcantarillado.

SEGUNDO.- Aprobar en consecuencia la nueva Ordenanza Fscal
redactada para su vigencia en 1.0 de Ehero de 1983, cuyas modifi-
caciones esenciales en relación con la anterior son las siguien-
tes:

ARTICULO Z.- Constituye el objeto de la exacción la presta-
ción del servicio para evacuación de aguas de los inmuebles de



los servicios de alcantarillado rrwicipal, constituidas por la
red donde vierten las aguas y las instalaciones que permitan la
impulsión y depuración de aguas excretas, negras y residuales. El
uso del servicio tiene el carácter de obligatorio en razón a la
salubridad pública.

ARTICULO 30.- La obligación de contribuir se funda en la uti-
lización del servicio, Nace con el establecimiento del servicio
por parte del Ayuntamiento, momento a partir del cual se declara
la utilización general del mismo para todo el vecindario, siendo
condición indispensable para el nacimiento de la obligación de
contribuir el que tenga lugar realmente la prestación del servi-
cio.

ANEXO NUM. l.- Contribuyentes sin contador.- Cuota total:
202.-Ptas.. nes: Cuota de servicio: 60,-Ptas.. mes: Cuota de Con-
sumo: 142,-Ptas.. mes.

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO RECOGIDA RASU-
RAS .

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por el servicio de recogida de basura, y considerando que
dicha exacción se funda en la autorización concedida por los ar-
tículos 60 b) y 1900-20 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de di-
ciembre, considerando que en el texto de la Ordenanza se contie-
nen todos los extremos exigidos por el Artículo 718 de la Ley de
Régimen Local y que su normativa se ajusta a lo dispuesto en el
Real Decreto 325WI976 de 3U de Diciembre: considerando que la
modificación propuesta tiene por objeto lograr la autofinancia-
ción del servicio exigida por el Artículo 18 del Real bcreto-ky
ll/1979 de 20 de Julio, considerando que el coste del servicio ha
sido calculado con sujeción a lo previsto en el Art. 2 1 del cita-
do Real decreto 3250/1976 y que el porcenta,je de elevación es
sensiblemente inferior al incremento del índice de precios al
consumo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y, en consecuencia
con el rrquorum'T previsto en el,Artículo  30 de la Ley 40/1981 de
28 de Octubre, acordó:

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa
por el servicio de recogida de basuras.

SEGUNDO.- Aprobar, en conseuencia,  la nueva Ordenanza fiscal
redactada para la exacción de la referida Tasa, cuyas modifica-
ciones esenciales en relación con la anterior vigente, son las
siguientes:

"Artículo 60.- La Tasa se exigirá con sujeción a las siguien-
tes bases de percepción, tip6s y cuotas que se describen en la
siguiente

T A R I F A-

Bases de percepción Cuota anual Ptas.

1 .- Viviendas
l.l.- Por cada domicilio del que hayan de

recogerse basuras........................
1.2.- Por viviendas ocupadas por 'personas

que tengan la condición de pensionis
tas o jubilados, siempre que concu-
rran los requisitos establecidos en
la Ordenanza, se abonará por vivienda....

2.- Locales Comerciales. industriales o de servicios

2.940,-

960,-

\
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2.1 .- Por cada local en las zonas a que se >
extiende la prestación del servicio...... 6.000,-

3.- Hoteles, restaurantes, bares, cafeterias y supermercados_ _ __I___
Hoteles:3.1.-

3.2.-

3*3*-

3.4.-

3-5*-

-De 1s y 25 categoria...........
-De 3s y 42 categoria............::::.:::
Restaurantes:

6.900, -
6.000.-

-De 12 y 2s categoria....................
-De 33 y 4s categoria-.......,...  . . . . . . .
Bares y cafeterias:

-14.100Y-
10.500,-

-De 12 y 22 categoria...._  _....._.....
-De 3s y 4s categoria....................
Complejos hoteleros de apartamentos:
-Por cada apartamento._..................
Supermercados........................ . . .

10.500, -
8.700,-

2.9407
12.000,-

&-Puestos de venta en vía pública

-Por prestación del servicio en un solo

Cuota-Pesetas
Dia Mes
_- -

dia con carácter accidental.................. 25,- -
-Por prestación del servicio a Puestos
de venta en Sagunto-Ciudad! correspon- --
diente a un rniercoles sananal, se satis-
fará mensualmente....~...........  . . . . . . . . . . . -

-Por prestación del servicio a Puestos de
1o07-

venta en Sagunto-Puerto. en dias de Jue-
ves y Sábado satisfarán al mes............... - 200:-

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley LlO/? de 28 de Octubre.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO CEMENTERIOS
Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para exacción de -la

Tasa por Servicios en Cementerios Municipales y considerando que
dicha exacción se funda en la autorización concedida por los Ar-
tículos 60 b) y 19-170 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de di-
ciembre, considerando que en el texto de la Ordenanza se contie-
nen todos los extremos exigidos por el Artículo 718 de la Ley de
Regimen Local y que su normativa se ajusta a lo dispuesto en el
Real Decreto 325011976 de 30 de diciembre, considerando que la
modificación de tarifas es necesaria a efectos de conseguir ia
autofinanciación del servicio exigida por el Artículo 21 del ci-
tado Real Decreto 325W1976 y que el porcentaje de elevación de
Farifas es inferior al incremento previsto del índice de precios
al consumo #para 1982, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad y, en
consecuencia, con el
acordó:

ltquorum'ì  del Artículo 30 de la Ley 40/?981,

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa



por servicios en el Cementerio Municipal.
SEGUNI?O.- Aprobar, en consecuencia, la nueva bdenanza Fiscal

para la exacción de la referida tasa, cuyas modificaciones esen-
ciales con relación a la anterir vigente, son las siguientes:

TARIFAS

Epígrafe 1 .- CESION DE NICHOS. Por cada nicho se satisfará:

Tramada
Pesetas

NURI. A perpetuidad
1 17.000

Temporales
3.500

2 46.000 11.500
3 . 35.000 9.200
4 7.000 1.700
5 2.000 650

(5 años)

La cesi& a perpetuidad de un nicho cedido con carácter tem-
poral, determinara el descuente en el valor del nicho del 50% de
las cantidades abonadas.

Epígrafe 2.- CZSION DE TERRENOS PARA PANTEOI\JES
Por metro cuadrado de terreno. . . . . . . . . . . . . . ...46.000.-Ptas.

Epígrafe 3.- INHUMACION DE CADAVERES
3.1.-Inhumación en nichos
En nichos no ocupados por cadáveres . . . . . . . . . . ...2.300.-Ptas.
En nichos ocupados......................... . . . . . 50% de los

derechos del
Epígrafe 1.

30.000,-Ptas.
3.2.- Inhumación en panteones
Por cada inhumación............................

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista ene1 artículo 18 de la Ley WI981 de 28 de Octubre.

M0DIFICACION  ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO TRATAMIENTO SA-
NITARIO EXTINCION INSECTOS

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la,Tasa por el servicio de Tratamiento Sanitario para la extin-
clon de wsquitos y otros insectos en playas y cõnsiderando que
dicha exacción se funda en la autorización concedida por los Ar-
tículos 60-b) y 19-18 del Real Decreto 3250/1971 de 30 de Diciem-
bre: considerando que en el texto de la Ordenanza se contienen
todos los extremos exigidos por el Artículo 718 de la Ley de Ré-
gimen Local, y que,en su normativa se ajusta a lo dispuesto en el
Real Decreto 325O/Ig'76;  considerando que la modificación propues-
ta tiende a cumplimentar lo dispuesto en el Artículo 21 del repe-
tido Real Decreto con la' finalidad de que el importe total de las
tasas no exceda en su conjunto del coste previsible del servicio
el Ayuntamiento ,Pleno por unanimidad y en consecuencia con ei
'!quorum'!  del Articulo 3Q'de la Ley 40/1981 de- 28 'de 'Octubre acor-
dó: . .

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal. reguladora de la Ta-
sa del servicio ‘de tratamien'co  sanitario para 'extinciónde  mas-
quitos y otros insectos en playas.

SEGUNDO.-.Aprobar  en consecuencia la nueva Ordenanza 'Fiscal
- .



redactada para la exacción de la referida
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Tasa, cuya modificación
esencial respecto a la anterior se concreta en la reducción de
cuotas según el siguiente detalle:

TARIFA
-Por cada chalet? casa, apartamento, habitación
de hotel o residencia o cualquier otra unidad
urbana habitable................... . . . . . . . . . ,..1.500,-Ptas

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

MODIFICACION ORDENANZA FECAL TASA SERVICIO MERCADO
De conformidad con lo previsto en el Libro IV, Título III.

Capítulo VII de la Ley de Régimen Local, Texto Refundido de 24 de
Junio de 1955 y Normas contenidas en el Capítulo IV del Título 1
del Real Decreto 3250/19?6 de 30 de diciembre? el Ayuntamiento
Pleno, de conformidad con el dictamen emitido por la ComisiÓn de
Hacienda y con el objeto de lograr la autofinanciación del servi-
cio prevista en el Real Decreto-Ley ll/1979 de 20 de Julio, acor-
dó por unanimidad y en consecuencia con el rlquoruml' exigido en el
Artículo 30 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre :

PRIMERO.- kdificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la
exacción de la Tasa por servicios de l%wcado, prevista en el Ar-
título 19-22 del Real Decreto 3250/76 de 30 de Diciembre.

sEGuNDo.- Aprobar la Ordenanza redactada para su aplicación
la cual contiene las siguientes variaciones esenciales, respecto
a la anterior vigente:

IV.-BASES DE PERCEPCION Y TARIFAS

ARTICULO 50.- La tasa se exigirá con sujeción a las siguientes
bases de percepción y tarifas:

BASES DE PERCEPCION Ocupación fija Ocupación accidental
Cuota mensual Cuota semanal Cuota diaria
Pesetas Pesetas Pesetas

l.- Casetas.......-......1.600
2 .- Puestos
2.l.-Puestos interior

2.2-

2.3-

i.4-
\

Mercado.............l.'lOO
Puestos interiores
situados en esquina.?.300
Puestos sitos en - *
patio interior Mer-
cado................l.lOO
Puesto exteriores
anexos al Mercado...l.300  ’

300 50

350 60

.

300 50

350 I 60

,
1

.-

3.-Soportales. . . . . . . . . . ..l.lOO 300 50



TERCERO.- Proceder a la exposición pública del acuerdo de rno-
dificación y de la Ordenanza aprobada en la forma prevista en el
Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

MODIFICACION  ORDENANZA F'ISCAL TASA SERVICIO MATADERO
Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de

la Tasa por los servicios de Matadero y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los Artkulos
60-b) y 190-22 del Real Decreto 3250/1976 del 30 de Diciembre:
considerando que en texto de la Ordenanza se contienen todos los
extremos exigidos en el Artículo 718 de la Ley de Régimen Local y
que su normativa se ajusta a lo dispuesto en el Real Decreto
3250/76 de 30 de Diciembre, considerando que la modificación pro-
puesta tiene por qbjeto lograr la autofinanciación del servicio
exigida por el Articulo 18 del Real Ikcreto-Ley ll/1979 de 20 de
Julio, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y, en consecuencia
con el rrquorumtf previsto en el Artículo 30 de la Ley 40/1981 de
28 de Octubre. acordó:
PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
los servicios de Matadero
SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva pdenanza Fiscal re-
dactada para la exacción de la referida Tasa, cuyas modificacio-
nes esenciales en relación con la anterior vigente son las si-
guientes:, .

ArtícuLo 60.- La Tasa se exigirá con sujeción a la siguiente

TARIFA

EPIGRAFEl.- DERECHOS POR EL USO DE LOS SERVICIOS DEL MATADERO
PARA ELSACRIFICIO DE GAMADOS:

Clase de ganado
Vacuno..................X........

Pts.Kg. en canal 0 fracción
3'65

Lanar o cabrio.....................
Porcino ............ ...............
Equino.. ................... . ....

4'75
4'-_
1'70

TERCERO.-- Proceder a su exposición pública en la forma prevista
en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

MODIFICACION ORDENANZA F'ISCAL TASA USO INSTALACIONES Y SER-
VICIOS ESTACION INSPECCION FRUTOS Y PRODUCTOS AGRICOLAS

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por el uso de instalaciones y servicios de la Estación de
Servicio Público para inspección .de frutos y productos hortíco-
las? y considerando que dicha exacción se funda en la autoriza-
ción concedida por loa Artículos 60-b) y 19-28 del Real Decreto
3250/1976 de 30 de Diciembre: considerando que en el texto de la
Ordenanza se contienen todos los extremos exigidos por el ktícu-
lo 718 de la Ley de Régimen Lacal y que su normativa se ajusta a
lo dispuesto en el Real Decreto 325O/I976 de 30 de Diciembre:
considerando que la modificación propuesta tiene por objeto lo-
grar la autofinanciación del servicio exigida por el Artículo 18
del Real Decreto-Ley 1111979 de 20 de Julio, el Ayuntamiento Ple-
no, por unanimidad y, en consecuencia, con el "quorw? previsto
en el Artículo 30 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre, acordó:

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal, reguladora de ia Ta-
sa por el uso de instalaciones y servicios de la Estación de Ser-
vicio Público para la inspección de frutos y productos hortíco-
las.
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SEXXIJDO.-  Aprobar, en consecuencia. la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción de la referida Tasa, cuyas modifica-
ciones esenciales en relación con la anterior vigencia, son las
siguientes:

r'Artículo  70.-
siguiente

Las cuotas se determinarán con sujeción a la

T A R I F A .

Pesetas
Por cada Tm. o fracción de frutos o produc-
tos hortícolas......................
Por cada vehículo..................~..:::::::

J5,-
450,-

TERCERO.- Foceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Articulo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA ENTRADA VEHICULOS
Examinada fa Ordenanza Fiscal para la exacción de la Tasa por

entrada de vehiculos y considerando que los tipos impositivos de
la tarifa determinan la aplicación de tasas cuyo importe no exce-
da del valor del aprovechamiento: considerando que el articulado
de la Ordenanza se sujeta a lo dispuesto en el Real Decreto
325011976; considerando que la modificación de Ordenanza se limi-
ta al establecimiento del devengo semestral de cuotas y al refor-
zamiento de las sanciones por infracciones tributarias, el Ayun-
tamiento Pleno: por unanimidad y en consecuencia con el rrquorurnf!
del Artículo 30 de la Ley 40/1981 de 28 de ktubre, acordó:

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la
exacción de la Tasa por entrada de vehículos.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza redac-
tada para la exacción de la referida Tasa, cuyas modificaciones
esenciales en relación con la anterior son las siguientes:

"ARTICULO 80.- La Tasa se devengara por semestres naturales,
iniciandose la obligación de contribuir el día 10 de cada semes-
tre.

ARTICULO IO%- En todo lo relativo a calificación de infrac-
ciones tributarias. así com de las sanciones que a las mismas
corresponden en cada caso, se estará a lo dispuesto en los Artí-
culos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria?

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA APROVECHAMIENTO PLAYAS
Examinada la Ordenanza Fiscal para la exacción de la Tasa por

aprovechamiento especial de playas y zona marítimo terrestre y
considerando que los tipos impositivos de la tarifa detrerminan
la aplicación de.tasas  cuyo importe no excede del valor del apro-
vechamiento; considerando que el articulado de la Ordenanza se
ajusta a lo dispuesto en el Real Decreto 3250/1976 de 30 de Di-
ciembre; considerando quela modificación de la Ordenanza se con-
creta en la fijación de un Único periodo anual de aprovechamiento .



y en la supresión de la exigencia de aprovechamiento lucrativo
para el nacimiento de la obligación de contribuir, el Ayuntamien-

, to Pleno, por unanimidad, y en consecuencia con el "quorumrl del
Artículo 30 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre acordó:

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora de La
exacción de la Tasa por aprovechamiento especial de playas y zo-
nas marítimo terrestre.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza redac-
tada para la exacción de la referida Tasa. cu-yas modificaciones
esenciales en relación con la anterior son las siguientes:

"Artículo 20.- El hecho imponible o presupuesto de naturaleza
económica que configura el tributo se concreta la ocupación de
terrenos en las playas y zonas marítimo-terrestre de este t&mino
municipal, mediante instalaciones temporales con restricción de
uso público.

Artículo 50.- & tomará como base de gravamen la superficie
ocupada por los aprovechamientos, expresada en metros cuadrados.

La autorización de los aprovechamientos se referirá a una
temporada Única comprendida entre el 19 de Fkrzo y el 31 de Octu-
bre de cada ejercicio.

Se presume el carácter anual de los aprovechamientos realiza-
dos sin previa autorización administrativa.

Artículo @.- El tipo impositivo a aplicar será el de 300
ptas.m2 o fracción por temporadaY

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

MODIFICACION ORDENANZA ARBITRIO NO FISCAL SOBRE-IA DE
PERROS

Examinada la Ordenanza redactada para la exacción del Arbi-
trio con fin no fiscal sobre tenencia y circulación de perros y
considerando que la misma se ajusta a la normativa contenida en
el Artículo 126 del Real Decreto Ley 3250/1976  de 30 de Diciembre
y Artículos 473 a 475 del vigente texto articulado de la Ley de
Régimen Local; considerando que la finalidad no fiscal de la Or-
denanza. consistente en obtener'la supresión del hecho impositivo
objeto del. gravamen, solo puede logrars e a través de la elevación
de tipos kimpositivos,  el .Ayuntamiento  Pleno, de conformidad con
el dictamen de la Comisión de Hacienda, acordó por unanimidad y
en consecuencia con el I'quoruU del Artículo.32 de la Ley 40/1981
de 28 de Octubre:

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza reguladora de la exacción
del Arbitrio con fin no fiscal sobre tenencia de perros.

SE%XNDO.- Aprobar la Ordenanza redactada para la exacción del
Arbitrio, cuyas modificaciones esenciales en relación con la an-
terior son las siguientes:

las

Por

"Artículo 50.: Para la exacción del Arbitrio, se establecerán
siguientes Bases y tipos impositivos:

Base Tipos impositivos
cada perro, se satisfará anualmente. . . . -. ..l .OOO1-Ptas.

TERCERO.- Proceder a su exposición publica en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

MODIFICACION ORDENANZA ARBITRIO NO FISCAL SOBRE TERRENOS SIN
VALLAR

trio
Examinada la Orden-a redactada para la exacción delkrbi-
con fin no fiscal sobre terrenos sin vallar-y considerando

que la mima se ajusta aJa normativa del Real Decreto 3250/1976
de 30 de Diciembre y vigente Ley de.Régimen  Local;- considerando



\ OE

CLASE 8?

que la_finalidad  no fiscal del Arbitrio consistente en obtener la
supreslon del hecho impositivo objeto de gravamen solo puede lo-
grarse a través de la elevación de tipos impositivos: consideran-
do la conveniencia de exceptuar de gravamen aquellos terrenos sin
vallar que cumplen finalidades de uso comunitario y social, el
Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Hacienda,
r'quorumVc,

acordó por unanimidad, y en consecuencia, con el
del Artículo 30 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre:

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza reguuladora de la exacción
del Arbitrio sobre terrenos sin vallar.

sEGUNDo.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza redac-
tada para la exacción del Arbitrio, cuyas modificaciones esencia-
les en relación con la anterior son las siguientes.

"Artículo 20.- son objeto del Arbitrio los terrenos califica-
dos como suelo urbano, con sujeción a la vigente Ley del Suelo,
que carezcan de vallado.

Artículo 30.- Como consecuencia de las finalidades no fisca-
les perseguidas por el Arbitrio no son objeto de imposición:

-Los terrenos destinados a explotación agrícola.
--Los terrenos afectados al cumplimiento de un uso de carácter

comunitario 0 social.
-Los terrenos que presenten su superficie limpia sin restos

de escombros, piedras y materiales an&ogos, tratados con herbi-
cidas y con rasantes que impida el estancamiento de agua.

Artículo 90.- Para la exacción del Arbitrio se establecen los
siguientes tipos:

Suelo Urbano
-Por cada metro lineal de fachada

y anualidad...................... l.OOO,-Ptas.

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Cctubre.

APROBACION SUPRESION ORDENANZAS FISCALES
Considerada la existencia de Ordenanzas Fisdcales que gravan
hechos imponibles que se estima no deben ser objeto de tributa-
ción: considerando asimismo que el rendimiento que se obtiene de
su gestión es desproporcionado en relación al coste de su liqui-
dación y recaudación: considerando que existen Tasas por servicio
que no son objeto de la correlativa prestación, el Ayuntamiento
Pleno de conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda
acordó por unanimidad y en consecuencia con el rrqL1l>rumt' del Ar-
tículo 30 de la Ley 4O/IgBI de 28 de Octubre la inaplicación con
efectos de 10 de Enero de 1983 de las siguientes Tasas municipa-
les:

- Tasa de rodaje.
- Tasa sobre canalones. .
- Tasa por alquiler de peso público.



ADJUDICACION SERVICIO CREACION BANCO DE DATOS Y PREMECANIZA-
CION IMPUESTO SOBRE LA RADICACION

Est@iadas las plicas presentadas como conscuencia de las. . . ..
consultas formuladas en el procedimiento de contratación directa
del servicio de creación ‘.de banco de datos y premecanización de
documentos cobratorios del, Impuesto sobre la Radicación, que ha
sido tramitado tras la declaracion de un concurso desierto por
falta de licitadores y considerando que de las empresas presen-
tadas solamente acredita experiencia en los trabajos objeto de
licitación la empresa DIRETEX, S.L.; considerando que de confor-
midad con el pliego de condiciones que rige la contratación es
condición indispensable para la, adjudicación el haber realizado
los licitadores trabajos relacionados con el Impuesto sobre la
Radicación, el Ayuntamiento Pleno. de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Hacienda acordó por mayoria absoluta del número
legal de miembros de la Corporación:

PRIMERO.- La adjudicación de los trabajos de creación de Ban-
co de Datos y premecanización de documentos ,cobratorios  del Im-
puesto sobrela Radicación a la empresa DIRETEX, S.L. con suje-
ción a los pliegos de consiciones  que rigieron en el concursom
convocado y a la oferta del licitador.

SEGUNDO.- Proceder a la suscripción del oportuno contrato
previa constitución de la garantía definitiva.

TERCERO.- Preceder a la devolución de la garantía provisional
en favor de la empresa OFICIr\JA TECNICA DE PROYECTOS, S.L..

Votaron en contra los Sres. Concejales del Grupo UCD,Sra.Ri-
belles, Sr. Gramage, Borras, Julián Sangüesa, Ros y Alepuz, en
base a su oposición a la implantación del Impuesto sobre la Radi-
cación autorizado por el Gobierno.

. APROBACION DEFINITIVA CONSELL PERMUTA PARCELA Nº 7 DEL P. 12
POR PARTE DE LA MUNICIPAL 333 DEL P.11

El Pleno Corporativo Municipal, en sesión celebrada el día 30
de Abril del corriente, acordó aprobar la permuta de un bien de
propios de este Ayuntamiento: parcela n0 333 (parte) del polígono
ll, por la parcela n0 7 del polígono 12 propiedad de D. José Vi-
cente Callau Benedito, por cuanto era beneficiosa para los inte-
reses muni'cipales.

Remitido ‘el expediente a la Conselleria del Interior de la
Comunidad Valenciana, de conformidad con lo establecido por el
Art. 1.7.2. del Real Decreto 695/79. de 13 de febrero, Se ha
adoptado acuerdo por dicha Conselleria en el que se presta la
conformidad'a la permuta.

En consecuencia, se acuerda, Pr unanimidad:
PRIMERO.- Que se proceda por el servicio topográfico al des-

linde y amojonamiento 'de la parcela nO 7 del poligono 12: así CO-
mo a la, corrección de los lindes actuales de la parcela nO 333
del pollgono 11, por cuanto la permuta afecta a parte de la misma
y no a su totalidad. .

SEGUNDO.- Que se realicen las rectificaciones oportuks en el
libro de Inventario de BienesPatrimoniaIes de este Ayuntamiento.

TERCERO .- lQqe se proceda a elevar l~l permuta a escritura pú-
blica y posterior inscripción en el Registro de la Propiedad, de
conformidad con lo establecido en el art. 187 del Reglamento de
Montes? ,debiendo correr los gastos que se deriven de cuenta de
D.Jo& Vicente Callau Benedito, solicitante de la permuta.

Y no habiendo m& asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión, siendo las veintiuna horas tknta minutos
de todo lo cual como Secretario? certifico. 4 .
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Sr- Alcal-esidente

/D. Daniel,. Sanz Bendicho

le2

9D. Joaquín Gramage Belda

D. Rafael Bru García

D. Manuel' bsa

D. Julián López Mártinez

_.

D.

D.



ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELE-
BRADO EL DIA CATORCE DE OCTUBRE DE 1982.

h la ciudad de Sagunto, a catorce de octubre de mil novecien-
tos ochenta y dos, siendo las trece horas, y previa convocatoria
cursada al efecto, se reunen los Señores que m& abajo se indi-
can, para celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corpora-
cion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.

SEÑORES Asmm SeñoresConcejales:
Da. Begoña Fabregat RosellÓ

Sr. Alcalde Presidente: D. Francisco CastellÓ Albert
D_ &nuel CarbÓ Juan D. Genaro PeirÓ Royo
Sres. Tenientes de Alcalde: D. José M. Sánchez Pérez
D. Daniel Sanz Bendicho D.
D. Pedro Segura López

Miguel Zaplana García
D. Joaquín Gramage Belda

D. Jaime Vidal Falomir D. Virgilio Julián Sangüesa
@ Angeles Ribelles Villar D. Nazario Alepuz.Herrero
Sr. Secretario Acetal.: EXCUSAN SU ASISTENCIA
Da Raquel Salvador Lizondo D. Manuel Girona Rubio
Sr. InterventOr:
D. José Luis Hernández Blay

IZ. Eulogia Benito Morte
D. Vicente Dolz Sánchez

EXCU!%NSU ASlSTENCIA: D. José Escriche Edo
D. José García Felipe D. Juan Villalba Gonzalez
D. Rafael BrÚ García D. Julian Martí García
D. Manuel Pi Povaira D. Silvestre Borrás Azcona
D. Julian López Martínez D. Vicente Ros Carceller

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario. de
su orden, se diÓ lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno extraordinario del día treinta de
septiembre de 1982, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose lossiguientes:

A C U E R D O S

APROBACION CUENTAS FESTIVAL 2.200 ANIVERSARIO
Vista la propuesta de suplementación  de créditos núm. 2/1982

dentro del Presupuesto Ordinario actual por transferencia del
crédito partidas que se estiman deducible: considerando la
inexistencia de superavit en la liquidación del Prksupuesto @di-
nario del pasado ejercicio: considerando que los suplementos de
crédito se destinan a satisfacer necesidades de carácter urgente
concretadas en la adecuación del local destinado a previsión de
la marginación social del menor, celebración del festival 7f2.200
Aniversario de la Destrucción de Saguntol! y construcción de acce-
sos para minusválidos; considerando que la transferencia del cré-
dito de partidas que‘ se propone no supone perturbación del res-
pectivo servicio ni lesiona los intereses municipales; conside-
rando que las consiganciones que se transfieren no es& compen-
sadas por ingresos especiales y que los recursos ordinarios pre-
vistos en el Presupuesto vienen produciéndose con normalidad:
considerando..que,  e_n,,el? expediente tramitado se hancumplido las
normas establecidas en‘ laLey de Régimen Local, Real Decreto Ley
ll/1979  de 2G de Julio; Real Decreto 2159/1979  de 3 de Agosto'y
Ley 40 '3981 de 28 de Octubre: considerando Lque ha sido-emitido
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informe favorable por intervención, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad yt en consecuencia, con el *lquorum~l  del artículo 30 de
la expresada Ley L10/1981, acordó, de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, prestar su aprobación a la modifica-
ción de créditos propuesta con sujeción a las siguientes cifras:

A) AUMENTOS

Partida
222,535

Denominación de la Partida Incremento
Conservación y reparación de edificios

259,716

263,642

Asistencia Social. . . . .._ . . . . . . . . . . . . . . . 725.000,-
Gastos especiales funcionamiento cine,
teatro y música.........................
Conser. y rep. vías públicas............

600.000,-
350.000,-

TOTAL AU?'4ENTOS. . . . . . . . . 1.675.000;- 'a
_____-___-___-__-L__~-~~~~~~-~-~~~~______---_______-___-~~~-~-~-~~~~~~

B)xDEDUCCIONES

Partida Denominación de la Partida--_ Deducción
221,112 Alquileres Admón. Financiera........... 280.000.-
956,911 A;nortización prestamos largo plazo em-

presas financieras...................... 1.395.000.-
TOTAL DEDUCCIOWS..... 1.675.000,-

Asimismo se acordó proceder a la exposición pública del expe-
diente de modificación de créditos 2/1982 por plazo de quince
dias hábiles, de conformidad con lo previsto en los Artículos 14
y 16 de la Ley 4011981 de 28 de Octubre5 considerándose elevada a
definitiva la modificación de créditos si durante el expresado
término no se formulan reclamaciones.

APROBACION EXPEDIENTE NUMERO 2/82 DE MODIFICACION  DE CREDI-
TOS DENTRO DEL PRESUPUESTO ORDINARIO.

Estudiada la rendición de cuentas que formula el Asesor de
Cultura, relativa a los gastos de celebración del Festival 2.200
Aniversario de la Destrucción de Sagunto y considerando que los
gastos realizados se relacionan con el expresado festival: consi-
derando que los relativos a personal contratado para su realiza-
ción no contienen el detalle del servicio realizado, número de
horas invertidas y precio-hora, se acuerda, por unanimidad y de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda:

PRIMERO.- be por el cuentadante se complete la rendición de
cuentas concretando el carácter de los servicios,- número de horas
y precio de las mismas.

SEGUNDO.- Que sin perjuicio de ello se suplemente el crédito
de la partida 259,716 en 600.000,-Ptas., a los efectos de que
exista consignación suficiente para satisfacer los gastos del _



Festival 2.200 Aniversario? previa su preceptiva aprobación por
Comisión Municipal Permanente.la

RECURSO DE APELACION

se
el
de

De conformidad con el informe emitido por el Letrado-Asesor.
acuerda, por unanimidad, interponer recurso de apelación ante
Tribunal Supremo contra la sentencia núm. 554 de 6 de Octubre
1982, dictada en recurso núm. 426/81 por la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó' la sesión. siendo las trece horas treinta minutos de
todo lo cual, como Secretario, certifico.

Sr. Alcalde-Presidente
D. !YanumrbÓ Juan

n

es Ribelles Villar

D. Miguel Zaplana García

D. José MS. Sánchez Pérez

D. Daniel Sanz Bendicho


